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I. Introducción general

1. Desde el período abarcado por el último informe1, el Consejo de los ADPIC ha celebrado seis
reuniones formales, el 11 de diciembre de 1995 y los días 22 de febrero, 9 de mayo, 22-25 de julio,
18 de septiembre y 5 de noviembre de 1996. Las actas de esas reuniones se recogen en los documentos
IP/C/M/5-10.2 Si bien el presente informe abarca ese período, también incluye referencias a las
actividades realizadas por el Consejo de los ADPIC en 1995.

2. De las reuniones arriba citadas, las dos primeras fueron presididas por el Sr. Stuart Harbinson
(Hong Kong) y las restantes por el Embajador Wade Armstrong (Nueva Zelandia).

3. A las reuniones del Consejo pudieron asistir todos los Miembros de la OMC. Además, se
invitó a asistir a ellas a los gobiernos que tienen reconocida la condición de observador en los órganos
de la OMC. La OMPI fue invitada a asistir a todas las reuniones, de conformidad con la recomendación
del Comité Preparatorio, confirmada por el Consejo General. Con arreglo al procedimiento provisional
para el otorgamiento de la condición de observador a las organizaciones intergubernamentales elaborado
bajo los auspicios del Consejo General, se invitó a asistir a las reuniones del Consejo a la FAO, el FMI,
la OCDE, la UNCTAD, las Naciones Unidas, la UPOV (Unión Internacional para la Protección de
las Obtenciones Vegetales), el Banco Mundial y la OMA.

II. Aplicación del Acuerdo

i) Notificaciones y procedimientos de notificación

a) Párrafo 2 del artículo 63

4. En la reunión que celebró en noviembre de 1995, el Consejo adoptó las siguientes decisiones
para dar efecto a la obligación de notificar la legislación de aplicación en virtud del párrafo 2 del
artículo 63: procedimientos para la notificación y el posible establecimiento de un registro común
de las leyes y reglamentos nacionales de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63
(documento IP/C/2); modelo para la lista de "otras leyes y reglamentos" que han de notificarse de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 (documento IP/C/4); y lista de cuestiones sobre la
observancia (IP/C/5).

5. Estos procedimientos establecen que, a partir del momento en que un Miembro tiene la obligación
de empezar a aplicar una disposición del Acuerdo sobre los ADPIC, se notificarán sin dilación las

1Documento WT/GC/W/25, sección VI.

2Documento IP/C/M/10, por publicar.
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leyes y los reglamentos correspondientes. Con arreglo a estos procedimientos, se ha notificado un
volumen de legislación muy considerable. Hasta la fecha de elaboración del presente informe,
30 Miembros han notificado toda su respectiva legislación de aplicación o parte de ella. Se ha notificado
la mayor parte del material que habían de notificar los Miembros cuya legislación en materia de derecho
de autor y derechos conexos fue objeto de examen en la reunión que el Consejo celebró en julio (véase
el párrafo 14 infra); otros tres países han notificado parte de su legislación al tiempo que han indicado
que lo hacían sin perjuicio de acogerse al período de transición previsto en las disposiciones del
artículo 65; 11 Miembros han notificado legislaciones relacionadas con la aplicación del párrafo 8
y, en algunos casos, el párrafo 9 del artículo 70 del Acuerdo sobre los ADPIC. Dichas notificaciones
se distribuyen como documentos de la serie IP/N/1/[PAÍS]/-.

6. En su reunión de noviembre de 1995, el Consejo acordó asimismo que los Miembros facilitarían
respuestas a la lista de cuestiones sobre la observancia (IP/C/5). Reconociendo el hecho de que la
preparación de las respuestas exige tiempo, los procedimientos prevén que éstas se presenten "lo antes
posible" a partir de la fecha en que entra en vigor para un Miembro la obligación de comenzar a aplicar
las disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC en materia de observancia. Ocho Miembros han
notificado respuestas, que se han distribuido como documentos de la serie IP/N/6/[PAÍS]/-. En la
reunión del Consejo de julio de 1996, el Presidente instó a los Miembros interesados a que facilitaran
sus respuestas pronto, y en todo caso antes de finalizar el año 1996.

7. Las obligaciones de trato nacional y n.m.f. dimanantes de los artículos 3, 4 y 5 del Acuerdo
sobre los ADPIC entraron en vigor para todos los Miembros el 1º de enero de 1996. Hasta la fecha,
no se han recibido notificaciones de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 relacionadas
específicamente con la aplicación de tales disposiciones, salvo en la medida en que tales notificaciones
formaban parte de las notificaciones completas de la legislación general de aplicación de los países
desarrollados Miembros. El Consejo ha examinado si el cumplimiento de ese requisito de notificación
puede presentar dificultades técnicas. En la reunión que el Consejo celebró en julio, se formuló a
este respecto una propuesta de adoptar un procedimiento simplificado y el Consejo acordó volver sobre
el particular en consultas informales. A raíz de estas consultas informales, el Consejo, en su reunión
del mes de septiembre, convino en que los Miembros interesados disponían de una gama de opciones
para satisfacer ese requisito de notificación en la forma más adecuada a sus circunstancias nacionales.
Se designaron en particular tres opciones:

- notificar las disposiciones específicas de las leyes y reglamentos por las que se da
aplicación a las obligaciones establecidas en los artículos 3, 4 y 5;

- notificar todas las leyes y reglamentos relativos a la propiedad intelectual; o

- hacer una declaración general de que los nacionales de otros Miembros de la OMC
gozan de un trato no discriminatorio, acompañada de una lista de las excepciones a
ese principio.

El Consejo invitó a la Secretaría a que preparase un documento en el que se reconociesen estas tres
opciones y en el que figurase un proyecto de modelo para la última opción. Ese documento será
examinado por el Consejo en la reunión prevista para los días 11 a 15 de noviembre de 1996.

b) Párrafo 3 del artículo 1 y párrafo 1 del artículo 3

8. El párrafo 3 del artículo 1 del Acuerdo sobre los ADPIC, que trata de la definición de las
personas que pueden beneficiarse del Acuerdo, y el párrafo 1 del artículo 3 relativo al trato nacional,
permiten determinadas excepciones a las normas generales, siempre que se haga la oportuna notificación
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al Consejo de los ADPIC. Con arreglo a esas disposiciones, 24 Miembros han presentado notificaciones,
distribuidas como documentos de la serie IP/N/2/[PAÍS]/-.

c) Apartado d) del artículo 4

9. El apartado d) del artículo 4 del Acuerdo sobre los ADPIC exige que los Miembros notifiquen
al Consejo de los ADPIC el acuerdo correspondiente cuando traten de justificar una excepción a la
norma n.m.f. al amparo de un acuerdo internacional relativo a la protección de la propiedad intelectual
que haya entrado en vigor con anterioridad al Acuerdo sobre la OMC. En la reunión de noviembre
de 1995 del Consejo, el Presidente señaló a la atención de los Miembros la necesidad de que efectuaran
a más tardar el 1º de enero de 1996 las notificaciones de conformidad con el apartado d) del artículo 4
si deseaban disponer a partir de esa fecha de una cobertura legal para las excepciones al trato n.m.f.
que trataran de justificar prevaliéndose de las disposiciones de dicho apartado. Hasta la fecha,
28 Miembros han presentado notificaciones de conformidad con esa disposición, recogidas en la serie
de documentos IP/N/4/[PAÍS]/-.

10. En los debates que tuvieron lugar en las reuniones del Consejo de febrero, mayo y julio de 1996,
algunos Miembros manifestaron su preocupación por algunas de las notificaciones presentadas, en
particular por el hecho de que no existieran suficientes directrices para la elaboración de tales
notificaciones, lo que a veces impedía a los demás Miembros comprender cuál era el elemento concreto
de discriminación que se pretendía justificar. Tal y como se acordó en la reunión del Consejo de febrero,
el Presidente celebró consultas informales sobre el particular. Con el fin de agilizar dichas consultas,
distribuyó una nota documental informal de la Secretaría. En general el Consejo opinó que aunque
sería conveniente continuar la labor encaminada a elaborar criterios que pudieran ayudar a los diversos
Miembros a efectuar o revisar sus notificaciones, esos criterios no podrían aumentar o disminuir los
derechos y obligaciones de los Miembros de la OMC en virtud de las disposiciones del apartado d)
del artículo 4. Está prevista la celebración de consultas adicionales sobre esta cuestión.

d) Artículo 69

11. El artículo 69 del Acuerdo sobre los ADPIC obliga a los Miembros a establecer servicios de
información y a notificarlos a efectos de cooperación recíproca y para eliminar el comercio internacional
de mercancías que infrinjan los derechos de propiedad intelectual. En su reunión de septiembre de 1995,
el Consejo estableció los procedimientos para esas notificaciones. Hasta la fecha, 67 Miembros han
notificado servicios de información. El documento IP/N/3/Rev.2 contiene la recopilación más reciente
de dichos servicios.

e) NotificacionespresentadasdeconformidadconotrasdisposicionesdelAcuerdo

12. Varias disposiciones del Convenio de Berna y de la Convención de Roma sobre notificación
fueron incorporadas por referencia al Acuerdo sobre los ADPIC, aunque sin citarlas expresamente.
En su reunión de febrero de 1996, el Consejo invitó a todos los Miembros que quisieran hacer tales
notificaciones a que las presentaran al Consejo sobre los ADPIC, aun cuando ya hubiesen efectuado
una notificación de la misma cuestión en el marco del Convenio de Berna o de la Convención de Roma;
recordó además a los Miembros el debate sobre el momento en que se habían de presentar las
notificaciones recogido en los párrafos 16 a 21 del documento IP/C/W/15. Hasta la fecha, un solo
Miembro ha presentado una notificación con arreglo a ese procedimiento. Las notificaciones de esta
clase se distribuyen en la serie de documentos IP/N/5/[PAÍS]/-.
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ii) Vigilancia del funcionamiento del Acuerdo

a) Examen de las leyes y reglamentos nacionales

13. En su reunión de noviembre de 1995, el Consejo aprobó un "Programa para el examen
en 1996/1997 de las legislaciones nacionales de aplicación" (IP/C/3), de conformidad con el cual el
Consejo habrá de examinar las legislaciones en materia de derecho de autor y derechos conexos en
julio de 1996. El Consejo, tras celebrar consultas informales, acordó en su reunión de mayo de 1996
los procedimientos de conformidad con los cuales el Consejo efectuará el examen de esa legislación.
Dichos procedimientos preveían que antes de celebrarse la reunión en que se procediese al examen
de las notificaciones, se intercambiasen preguntas y respuestas por escrito, y que durante la reunión
se hiciesen preguntas y respuestas complementarias.

14. En la reunión que celebró los días 22 a 25 de julio de 1996, el Consejo examinó la legislación
en materia de derecho de autor y derechos conexos de 29 Miembros. Varios de estos Miembros
indicaron que todavía tenían disposiciones que tomar para cumplir plenamente las obligaciones que
les incumben en esta esfera en virtud del Acuerdo sobre los ADPIC. Las declaraciones preliminares
de las delegaciones, las preguntas a ellas dirigidas y sus respuestas se distribuirán en los documentos
de la serie IP/Q/[PAÍS]/-. En ulteriores reuniones del Consejo, se brindará la oportunidad de volver
sobre cuestiones que se plantearon en la reunión dedicada al examen de las legislaciones y que, en
opinión de las delegaciones, no se trataron con suficiente detenimiento. A este respecto, se reconoció
que el examen de la legislación nacional de aplicación suponía un volumen de trabajo bastante gravoso
y que era importante dar a todos los Miembros una posibilidad adecuada de seguimiento compatible
con las disposiciones del artículo 63 del Acuerdo, en particular a los países en desarrollo Miembros
que tenían limitaciones por lo que se refiere a sus recursos que afectaban a su capacidad para analizar
y asimilar parte del material.

15. Los procedimientos aprobados por el Consejo para el examen establecían que habían de ser
objeto de examen las legislaciones sobre derechode autor yderechos conexos de losMiembros obligados
a aplicar el Acuerdo sobre los ADPIC con arreglo al párrafo 1 del artículo 65 y de todos los demás
Miembros que respecto de la legislación en esta materia aún no hubiesen invocado su derecho a
beneficiarse de un período de transición más largo. En el transcurso del examen, se formularon preguntas
a una serie de Miembros que no consideraban pertenecer a ninguna de estas dos categorías y que no
facilitaron respuestas en la reunión del Consejo.

16. De conformidad con el "Programa para el examen en 1996/1997 de la legislación nacional
de aplicación" (IP/C/3), el Consejo examinará las legislaciones en materia de marcas de fábrica y de
comercio, indicaciones geográficas y dibujos y modelos industriales en su reunión prevista para los
días 11 a 15 de noviembre de 1996. La legislación en materia de patentes, esquemas de trazado
(topografías) de los circuitos integrados, información no divulgada y control de las prácticas
anticompetitivas en las licencias contractuales se examinarán, según el programa, en el primer semestre
de 1997 y las legislaciones en materia de observancia en el segundo semestre de ese mismo año.

b) Aplicación de los párrafos 8 y 9 del artículo 70

17. En las reuniones celebradas en febrero, mayo, julio y septiembre de 1996, el Consejo examinó
la aplicación del párrafo 8 del artículo 70 y de las disposiciones conexas del párrafo 9 de ese mismo
artículo. En dichas reuniones, el Consejo tomó nota de las declaraciones de algunos Miembros que
expresaron su preocupación por el hecho de que no todos los Miembros a los que se aplicaban estas
disposiciones las estaban aplicando o, en caso de hacerlo, no habían notificado la legislación pertinente
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63. En las reuniones celebradas por el Consejo en mayo
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y julio de 1996, algunos Miembros informaron al Consejo de que tenían en curso procedimientos de
solución de diferencias con otros dos Miembros en relación con este asunto (IP/D/2 e IP/D/5).

c) Aplicación del párrafo 2 del artículo 70

18. En la reunión del Consejo de febrero, se hicieron observaciones sobre el cumplimiento del
párrafo 2 del artículo 70 en lo que respecta a la duración de las patentes y a los derechos relativos
a las grabaciones sonoras. Los procedimientos de solución de diferencias iniciados a este respecto
se han notificado al Consejo de los ADPIC en los documentos IP/D/1, 3 y 4. El 3 de octubre de 1996
el Consejo fue informado de una solución mutuamente convenida entre las partes sobre el primero
de estos asuntos (documento IP/D/3/Add.1). En esta notificación, hecha al Consejo de los ADPIC
para su información y sin perjuicio de los derechos y obligaciones de otros Miembros, las partes
interesadas expresaron su entendimiento en el sentido de que el párrafo 2 del artículo 70, junto con
el artículo 33, exige que los países desarrollados partes establezcan un período de duración de la patente
no inferior a 20 años contados desde la fecha de presentación de la solicitud en el caso de las patentes
que estaban en vigor el 1º de enero de 1996 o que se hayan concedido a raíz de solicitudes que estaban
pendientes en esta fecha. La notificación indica también que la parte afectada ha adoptado las
disposiciones necesarias para confirmar que todas las patentes en cuestión tendrán una duración de
15 años desde la fecha de la concesión de la patente o de 20 años desde la fecha de presentación de
la solicitud de patente, si este último período fuera mayor.

iii) Revocación de patentes

19. En las reuniones del Consejo de los meses de julio y septiembre, algunos Miembros expusieron
sus opiniones sobre las razones que podrían justificar la revocación de una patente. El Consejo tomó
nota de esas declaraciones.

iv) Cooperación técnica

20. De conformidad con una decisión adoptada por el Consejo en noviembre de 1995, el Presidente
preparó para la reunión del Consejo de febrero de 1996 una nota informal de debate en la que se
reseñaban y estructuraban las cuestiones planteadas en los diversos debates del Consejo sobre la cuestión
de la cooperación técnica y en la que se identificaban las posibles opciones para llevar adelante la tarea
del Consejo en esta esfera (nota distribuida ulteriormente con la signatura IP/C/W/21). A raíz de los
consiguientes debates, el Consejo acordó lo siguiente:

- que el Consejo pediría a los países desarrolladosMiembros que actualizaran anualmente
la información sobre sus actividades de cooperación técnica realizadas de conformidad
con el artículo 67 del Acuerdo, y que en 1996 dicha actualización debía llevarse a cabo
en tiempo oportuno para la reunión que el Consejo tenía programada para septiembre
de 1996;

- que la reunión del Consejo de septiembre de 1996 se centraría de modo especial, aunque
no exclusivo, en la cuestión de la cooperación técnica;

- que la Secretaría elaboraría un resumen analítico de la información ya presentada sobre
actividades de cooperación técnica y que, sobre esa base, se estudiaría si era conveniente
invitar a los Miembros a emplear una lista común de epígrafes básicos al presentar
una visión general de sus actividades de cooperación técnica;
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- que se pediría a la Secretaría que presentase una sugerencia de proyecto piloto concreto
para un taller, que se celebraría en paralelo con la reunión del Consejo, que permitiera
un examen temático más a fondo de un aspecto concreto de la cooperación técnica.

21. En su reunión de mayo, el Consejo examinó una propuesta de proyecto piloto para un debate
a fondo de aspecto concreto de la cooperación técnica. El Consejo acordó dar vía libre a la Secretaría
para que, a ser posible en cooperación con la Oficina Internacional de la OMPI, organizara un taller
sobre la observancia en la frontera, que tendría lugar inmediatamente antes o después de la reunión
del Consejo de 18 de septiembre de 1996. El taller, organizado conjuntamente por la Secretaría de
la OMC y la Oficina Internacional de la OMPI, se celebró el 17 de septiembre de 1996 por la tarde.

22. En la reunión que el Consejo celebró en julio, se acordó que los países desarrollados Miembros,
al presentar la información actualizada sobre sus actividades de cooperación técnica antes de la reunión
que el Consejo celebraría en septiembre, notificarían uno o varios servicios de información a los que
pudieran dirigirse los países en desarrollo Miembros para solicitar cooperación técnica. El servicio
de información podría ser el mismo que el notificado por los países desarrolladosMiembros en cuestión,
de conformidad con el artículo 69 del Acuerdo, o también podría ser distinto, dependiendo de la
estructura de la administración de cada Miembro.

23. La reunión del mes de septiembre del Consejo se centró especialmente en la cuestión de la
cooperación técnica. En esa reunión, nueve países desarrollados Miembros suministraron información
actualizada sobre sus actividades de cooperación técnica, y la Secretaría de la OMC y seis organizaciones
intergubernamentales facilitaron también información. La lista de los servicios de información notificados
por los países desarrollados Miembros se ha recogido en un documento único (IP/N/7). Además de
revisar esta información, el Consejo evaluó la experiencia del taller sobre observancia en la frontera,
organizado el 17 de septiembre conjuntamente por la Secretaría de la OMC y la Oficina Internacional
de la OMPI. Varias delegaciones indicaron que la cuestión de la cooperación técnica debía señalarse
a la atención de los Ministros en Singapur. El Consejo acordó proseguir el debate sobre la cooperación
técnica en la reunión prevista para los días 11 a 15 de noviembre de 1996, para la que se espera disponer
de más información sobre las actividades de cooperación técnica de otros países desarrollados Miembros.

v) Cooperación con la OMPI

24. El artículo 68 del Acuerdo sobre los ADPIC estipula que, en consulta con la OMPI, el Consejo
tratará de establecer, en el plazo de un año después de su primera reunión, las disposiciones adecuadas
para la cooperación con los órganos de esa Organización. En la reunión que celebró en diciembre
de 1995, el Consejo de los ADPIC aprobó un proyecto de acuerdo elaborado a raíz de las consultas
celebradas entre el Presidente del Consejo de los ADPIC, asistido por la Secretaría de la OMC, y el
Presidente del Comité de Coordinación de la OMPI, asistido por la Oficina Internacional de la OMPI.
Dicho proyecto de acuerdo fue después aprobado por el Consejo General en su reunión del 13 al 15 de
diciembre de 1995. Una vez aprobado por los órganos competentes de la OMPI y firmado por los
Directores Generales de ambas Organizaciones, el Acuerdo entre la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual y la Organización Mundial del Comercio (IP/C/6) entró en vigor el 1º de enero
de 1996. El Acuerdo prevé la cooperación en los tres ámbitos siguientes: notificación y traducción
de las leyes y de los reglamentos nacionales y acceso a los mismos; aplicación del artículo 6ter del
Convenio de París (relativo a los emblemas nacionales) a los efectos del Acuerdo sobre los ADPIC;
y asistencia técnico-jurídica y cooperación técnica.

25. En su reunión de diciembre de 1995, el Consejo adoptó una decisión sobre el cumplimiento
de las obligaciones derivadas, en el marco del Acuerdo sobre los ADPIC, de la incorporación a dicho
Acuerdo de las disposiciones del artículo 6ter del Convenio de París de 1967 (IP/C/7). Dicha decisión
tiene por objeto dar efecto legal en el marco del Acuerdo sobre los ADPIC a los procedimientos relativos
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a la administración de las obligaciones en materia de ADPIC derivadas del artículo 6ter del Convenio
de París, incorporados al Acuerdo concluido entre la OMPI y la OMC.

III. Programa implícito

i) Párrafo 1 del artículo 24

26. En virtud del párrafo 1 del artículo 24, los Miembros convienen en entablar negociaciones
encaminadas a mejorar la protección de las indicaciones geográficas determinadas según lo dispuesto
en el artículo 23. No se especifican plazos para esas negociaciones. En la reunión celebrada por el
Consejo en el mes de julio, algunos Miembros se refirieron al párrafo 1 del artículo 24 pero todavía
no se han hecho sugerencias concretas al Consejo con respecto a dichas negociaciones.

ii) Párrafo 2 del artículo 24

27. El párrafo 2 del artículo 24 estipula que el Consejo de los ADPIC mantendrá en examen la
aplicación de las disposiciones de la Sección del Acuerdo relativa a las indicaciones geográficas y prevé
que el primero de esos exámenes se llevará a cabo dentro de los dos años siguientes a la entrada en
vigor del Acuerdo sobre la OMC. En las reuniones que el Consejo celebró en mayo y julio, el Presidente
planteó cuándo y cómo se había de celebrar dicho examen. Como se dice en el párrafo 16 supra, el
Consejo examinará en la reunión prevista para los días 11 a 15 de noviembre de 1996 la legislación
en materia de marcas de fábrica y de comercio, indicaciones geográficas y dibujos y modelos industriales.
En su reunión de septiembre, el Consejo recibió algunas propuestas con respecto al examen previsto
en el párrafo 2 del artículo 24. Acordó emprender la labor en esta materia inscribiendo en el orden
del día de la reunión de noviembre el punto "Examen de la aplicación de las disposiciones de la sección
sobre indicaciones geográficas en virtud del párrafo 2 del artículo 24", que será abordado después y
habida cuenta del examen de la legislación relativa a las materias mencionadas, quedando entendido
que ello permitiría considerar las propuestas planteadas en septiembre junto con otras contribuciones
que pudieran hacer las delegaciones.

iii) Párrafo 4 del artículo 23

28. El párrafo 4 del artículo 23 pide al Consejo de los ADPIC que entable negociaciones sobre
el establecimiento de un sistema multilateral de notificación y registro de las indicaciones geográficas
de vinos que sean susceptibles de protección en los Miembros participantes en ese sistema, pero no
fija plazos para esas negociaciones. En las reuniones que el Consejo celebró en julio y en septiembre,
varias delegaciones abordaron la cuestión de cómo y cuándo se podrían entablar dichas negociaciones.

iv) Párrafo 3 b) del artículo 27

29. El párrafo 3 b) del artículo 27 prevé que las disposiciones de dicho apartado serán objeto de
examen cuatro años después de la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. En la reunión que
el Consejo celebró en julio, varias delegaciones abordaron la cuestión de cuándo se debería iniciar
esa tarea.

v) Párrafo 3 del artículo 64

30. El párrafo 3 del artículo 64 obliga al Consejo de los ADPIC a examinar, durante los cinco
años siguientes a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, el alcance y las modalidades
de las reclamaciones del tipo previsto en los párrafos 1 b) y 1 c) del artículo XXIII del GATT de 1994
que se planteen de conformidad con el Acuerdo sobre los ADPIC y a presentar sus recomendaciones
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a la Conferencia Ministerial para su aprobación. En el transcurso del año 1996, no se formularon
sugerencias en relación con este aspecto de la labor del Consejo.

vi) Párrafo 1 del artículo 71

31. El párrafo 1 del artículo 71 obliga al Consejo de los ADPIC a examinar la aplicación del Acuerdo
sobre los ADPIC una vez transcurrido el período de transición mencionado en el párrafo 2 del
artículo 65, es decir, después del 1º de enero del año 2000.

IV. Cuestiones, problemas y recomendaciones que se han de señalar a la atención de los Ministros

32. Los Miembros reafirman la importancia de la aplicación plena del Acuerdo sobre los ADPIC
dentro de los períodos de transición aplicables, y que adoptarán las medidas que cada uno de ellos
considere apropiadas para que sean aplicadas las disposiciones del Acuerdo.

33. Los Miembros reafirman también la importancia de la necesaria prestación de cooperación
técnica y financiera de los países desarrollados Miembros en favor de los países en desarrollo y menos
adelantadosMiembros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del Acuerdo sobre losADPIC,
con el fin de facilitar la aplicación del Acuerdo.

34. Los Miembros reafirman además su compromiso de cumplir el programa implícito sobre los
ADPIC acordado durante la Ronda Uruguay, incluidos, en su caso, los calendarios especificados en
las disposiciones pertinentes, y de llevar a cabo, según y cuando proceda, una labor analítica y un
intercambio de información para que los Miembros puedan tener una mejor comprensión previa de
las cuestiones planteadas, sin perjuicio de la fecha o alcance de los exámenes o negociaciones previstos
en ese programa implícito. Con respecto a las indicaciones geográficas, el Consejo ha acordado que
el examen de la aplicación de las disposiciones de la sección relativa a las indicaciones geográficas
previsto en el párrafo 2 del artículo 24 adopte la forma indicada en el párrafo 27 supra, que permite
contribuciones de las delegaciones sobre la cuestión del alcance, y el Consejo iniciará en 1997 la labor
preliminar sobre las cuestiones pertinentes a las negociaciones especificadas en el párrafo 4 del artículo 23
del Acuerdo sobre los ADPIC acerca del establecimiento de un sistema multilateral de notificación
y registro de las indicaciones geográficas de vinos. Las cuestiones pertinentes a un sistema de
notificación y registro de las bebidas espirituosas formarán parte de esta labor preliminar. Toda la
labor expuesta supra se realizará sin perjuicio de los derechos y obligaciones que corresponden a los
Miembros en virtud del Acuerdo sobre los ADPIC y, en particular, en virtud de las disposiciones
específicas del programa implícito relativo a los ADPIC.




